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PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE EL SISTEMA DE CARRERA 
HORIZONTAL DEL PAS DE LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS 
 
1. Preámbulo 
Las Universidades Públicas de Andalucía, al igual que el resto de administraciones 
públicas del Estado español, se encuentran sujetas a la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP). En dicha normativa se contempla, entre 
otras, la posibilidad de regular la carrera horizontal de los empleados públicos, 
entendida como la progresión profesional sin necesidad de cambio de puesto de trabajo. 
Convencidas las Universidades de la bondad de dicha regulación como nuevo 
instrumento de organización y motivación de sus plantillas de Personal de 
Administración y Servicios, una vez constituida la Mesa de Negociación de las 
Universidades Públicas Andaluzas, procede regular la carrera horizontal de sus 
empleados de Administración y Servicios, sin perjuicio de la regulación que se 
contemplase en las correspondientes leyes de la función pública estatal y autonómica 
que pudieran tener aplicabilidad al ámbito que ahora se regula, y que supondría la 
necesidad de adaptación, en su caso. 
  
 La puesta en marcha de las medidas aquí propuestas  requieren garantía de la 
suficiencia financiera de las Universidades Andaluzas que permita su implementación. 

 
2. Adaptación al desarrollo del Estatuto Básico.-  
Este acuerdo tiene carácter provisional hasta tanto se desarrolle por la Comunidad 
Autónoma el sistema de promoción horizontal o se lleguen a acuerdos en Mesa de 
negociación de nivel superior. Producido el desarrollo del EBEP, este acuerdo se 
mantendrá en vigor si no entra en contradicción con las nuevas normas superiores y 
perderá eficacia en caso contrario, debiéndose en tal supuesto reunir la Mesa 
negociadora para realizar las adaptaciones que sean necesarias 
 
3. Ámbito de aplicación: 
 
Este acuerdo es aplicable al personal de las Universidades públicas de Andalucía que 
ostente la condición de funcionario de carrera o personal laboral fijo y cobre sus 
retribuciones con cargo al Capitulo I de los correspondientes presupuestos. 
 
Se exceptúan de la previsiones de este Acuerdo a los empleados públicos que ocupen 
puestos directivos cuyo nivel de complemento de destino sea superior a 27 
(Vicegerentes, Directores de Área y asimilados) quienes tendrán derecho a la carrera 
horizontal con las reglas, las retribuciones complementarias y escalones de progreso que 
se determinen en cada Universidad. 
 
4. Concepto de carrera horizontal 
 

1. Por carrera horizontal se entiende el conjunto ordenado de oportunidades de 
ascenso y expectativas de progreso profesional conforme a los principios de 
igualdad, mérito y capacidad. Tendrá lugar mediante la progresión o avance de 
escalones de ascenso, sin necesidad de cambiar de puestos de trabajo.  

2. Estará vinculada a la evaluación del desempeño, cuya superación será condición 
imprescindible para acceder a la carrera horizontal, que acreditará el 
rendimiento y los resultados e incluirá, entre otras, una evaluación con relación 
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a las competencias establecidas para el puesto de trabajo desempeñado, 
conforme al sistema y metodología establecidos en cada Universidad según lo 
dispuesto en el apartado 9 

3.  Los ascensos se articularán a través de un sistema de escalones que, con 
carácter general, serán consecutivos salvo en aquellos supuestos excepcionales 
en los que se prevea otra posibilidad. 

 
5. Organización del sistema de carrera horizontal 
 

1. El Personal funcionario de nuevo ingreso o que ocupen actualmente 
puestos bases de los correspondientes subgrupos profesionales dispondrá de una 
carrera horizontal organizada en seis escalones (salvo en subgrupo C 2 que se 
organizará en tres) correspondientes a los subgrupos profesionales de clasificación 
(cuerpos o escalas, en su caso) que conllevan las retribuciones complementarias que 
se determinan en el anexo I. 

2. Para Personal laboral así como para los funcionarios que actualmente 
presta servicios en puestos no bases el sistema se articulará en torno a seis 
escalones retributivos que serán aplicables a todos los trabajadores del ámbito de 
aplicación de este acuerdo. A cada escalón le corresponderá un complemento 
retributivo de acuerdo al artículo 24 del EBEP con los límites establecidos en el 
apartado 5.5. 

3. Los funcionarios que promocionen a puesto base del subgrupo superior se 
incorporan al sistema previsto en el punto 6.1 

4. El tiempo de permanencia en cada escalón será de al menos cinco años. Para 
acceder al 2º escalón se requerirá desempeñar su actual puesto o categoría 
profesional desde hace más de cinco años 

5. Las cuantías del complemento salarial del escalón en ningún caso podrá 
suponer que la suma de los sucesivos escalones implique que un empleado pueda 
percibir mayor cantidad que la correspondiente al mínimo establecido para cada 
grupo profesional del sector laboral o que alcance al intervalo de niveles superior, 
según el Acuerdo de Homologación. 

6. El ascenso de escalón se realizará previa convocatoria pública en la que se  
exigirán los requisitos establecidos en el apartado 7 y se valorarán los aspectos 
establecidos en el Baremo previsto en cláusula 8.  

7. Cada año la Universidad, en función de las disponibilidades presupuestarias, 
negociará con la representación de los trabajadores el nº de escalones que se 
convocan. 

8. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, la obtención de escalones podrá 
significar su consolidación. 

 
6. Relaciones de puestos de Trabajo 
 

1. Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) de las Universidades públicas de 
Andalucía determinarán los puestos de trabajo por el número de efectivos en cada 
uno de los subgrupos (cuerpos o escalas, en su caso) y categorías para el caso de 
personal laboral, donde se establecerá el número en función de las especialidades. A 
esta determinación se le sumará, exclusivamente, el número de puestos de Jefaturas 
de Servicio (nivel 27) y Sección (B1 nivel 25 o puestos asimilados) para el caso de 
funcionarios, los de Dirección o Subdirección para el caso de laborales, y los 
puestos de libre designación. La adaptación de la RPT a esta cláusula en cada 
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Universidad se realizará previa negociación con las organizaciones sindicales antes 
del 31-12-2011 

2. El personal que ocupe puestos correspondientes a la actual estructura de niveles 
conservarán ad personam el complemento de destino y especifico que perciban en la 
actualidad sin perjuicio de que su puesto se declare a extinguir 

3. Los puestos de trabajo organizados por número de efectivos de los subgrupos o 
categorías profesionales en las correspondientes RPTs, tendrán el complemento de 
destino y específico (personal funcionario) o el complemento de categoría (personal 
laboral) que le corresponda  al empleado que lo desempeñe de acuerdo con las seis 
escalones profesionales que se determinan en el anexo I. Por excepción, el personal 
funcionario que desempeñe un puesto de trabajo de superior complemento de 
destino y/o específico al asignado a los escalones profesionales establecidos para su 
subgrupo de clasificación, podrán seguir desempeñándolo y percibiendo las 
retribuciones complementarias establecidas con anterioridad. 

4. El personal por cualquier caso que cambie a puesto de nivel superior o su 
puesto se transforme  percibirá el complemento de destino y específico 
correspondiente absorbiendo en tal caso el complemento de carrera 
 

7. Requisitos 
 
Para participar en el concurso de méritos para la adquisición del escalón se precisarán 
los siguientes requisitos: 

1. Desempeñar efectiva y consecutivamente como funcionario de carrera o 
personal laboral fijo al menos cinco años el mismo puesto de trabajo sin 
cambiar de puesto, categoría, intervalo de niveles o grupo y, en su caso, de 
escalón.  

2. Evaluación positiva del desempeño de al menos 2 de los últimos 3 años 
inmediatamente anteriores, en los términos establecidos en el apartado 9. 

 
8. Baremo. 
 

1. Para determinar en cada convocatoria los empleados que ascenderán de escalón 
se negociará con los representantes de los empleados de cada Universidad un 
baremo que habrá de tener en cuenta, entre otros, los siguientes factores: 

1.1. Antigüedad: Tiempo de desempeño en la categoría profesional o nivel del 
puesto (intervalo) sin moverse del puesto de trabajo, se pretende, por tanto 
valorar la experiencia en el puesto de trabajo.  

1.2. Resultado de la evaluación del desempeño en los términos previstos en el 
apartado 9.  

1.3. Desarrollo de las competencias requeridas para su puesto de trabajo tras 
cada evaluación. 

1.4. Idiomas: Conocimiento y acreditación de Inglés o de cualquier otro idioma 
de interés para las líneas estratégicas de la Universidad (Francés, Alemán, 
Árabe y Chino …). 

1.5. Formación: obtenida mediante la superación de pruebas de 
aprovechamiento en cada uno  de los cursos realizados, o adquiridos fuera 
del horario de trabajo sin compensación horaria. 

 
2. También podrán contemplarse en el baremo aspectos relativos a: 
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2.1. Flexibilidad: Nivel de flexibilidad y/o movilidad del puesto de trabajo 
dentro del servicio o área. 

2.2. Jornada de Trabajo: Adaptación al horario europeo, apertura de servicios 
estratégicos para la Universidad por la tarde o cualquier otra cuestión que 
afecte a la jornada de trabajo alineada con planteamientos estratégicos para 
la Universidad. 

 
3. Todos los méritos deberán estar referidos al período de desempeño del escalón 

profesional desde el que se concursa. 
 

 
9. Evaluación del desempeño y competencias 
 
La evaluación del desempeño se realizará conforme al procedimiento que establezca 
cada Universidad, mediante una evaluación objetiva, podrán valorarse, entre otros: 

1. El grado de cumplimiento de los objetivos asignados por la Dirección para cada 
uno de puestos de trabajo. 

2. Actitudes del personal en el trabajo en relación con los valores establecidos en 
cada Universidad y Principios éticos marcados en el EBEP. 

3. Objetivos establecidos por las Universidades comunes al Sistema universitario 
andaluz tales como la superación de los niveles de conocimientos de segundo 
idioma europeo, mayor apertura de los servicios … 

4. Grado de cumplimiento de los objetivos asignados a la unidad por la Dirección, 
y/o  calidad de los trabajos desarrollados medidos por su contribución a los 
objetivos de mejora de su unidad, en relación con el nivel de calidad alcanzado 
por ésta. 

5. Mejora de las competencias requeridas para su puesto de trabajo tras cada 
evaluación, conforme a los sistemas establecidos en cada Universidad 

 
10. Competencias.- 
Con carácter general las competencias genéricas y específicas y las responsabilidades 
asignadas a cada uno de los escalones profesionales serán los que actualmente se 
encomiendan a los puestos de trabajo existentes en la RPT o documento específico de 
que cada universidad pueda haberse dotado; en función de su nivel de complemento de 
destino para personal funcionario y las establecidas en el IV Convenio Colectivo para 
personal laboral o según se determine en cada Universidad. Los ajustes necesarios para 
la determinación definitiva de las competencias, funciones y responsabilidades se 
realizarán, por cada Universidad, en el plazo de un año desde la aprobación de la 
presente normativa.  
 
11. Garantías. 

 
En el caso de promoción vertical desde un grupo o subgrupo  a otro superior, se 
garantiza que el empleado no podrá sufrir pérdida de sus retribuciones. 

 
12. Sistemas de evaluación. 
La evaluación de las competencias y desempeño del interesado se realizará mediante los 
mecanismos que cada Universidad diseñe, teniendo en cuenta los criterios establecidos 
al respecto en el presente acuerdo. 
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13. Pérdida y suspensión del escalón. 
 

1. El escalón se pierde cuando el trabajador se promocione a categoría de grupo 
superior o a puestos de dirección o subdirección, o, en el caso del personal 
funcionario, cuando se promocione a escala de grupo o subgrupo superior o a 
puesto correspondiente al intervalo superior. 

2. Igualmente se pierde el escalón cuando el empleado no supere la evaluación 
del desempeño un año descenderá provisionalmente de escalón durante otro 
año, y si no la supera durante dos años consecutivos bajará de escalón de 
forma definitiva. 

3. Se suspenderá el escalón cuando el personal laboral reciba encargo de 
funciones de categoría superior y/o sustituciones internas en categoría 
superior. En el caso del personal funcionario, cuando desempeñe 
voluntariamente en comisión de servicios un puesto de nivel superior. En 
ambos casos, el escalón se recuperará con la finalización de esta situación por 
lo que su cobro será proporcional en función del tiempo trabajado en cada 
situación. 

 
14. Absorción. 
 
La cuantía de estos tramos absorberá las diferencias salariales reconocidas por cualquier 
medio y cualesquiera otras retribuciones que se puedan estar percibiendo al margen de 
las retribuciones básicas de la categoría o escala a la que pertenezca el trabajador y las 
complementarias correspondientes al puesto de trabajo que efectivamente desempeñe  o 
grado consolidado. 
 
 
Disposición Derogatoria. 

  
1. Quedan derogados cuantos acuerdos o pactos se opongan a lo aquí dispuesto, 

que sustituye y/o complementa las materias reguladas anteriormente que hayan 
sido objeto del presente acuerdo, debiendo procederse a su adaptación 
normativa en el plazo de tres meses, a partir de la aprobación de estos acuerdos. 

 
2. Los acuerdos de homologación y el Convenio colectivo se consideran 

exclusivamente modificados en los aspectos que contiene este acuerdo, 
manteniéndose en vigor el resto de su contenido, prorrogándose durante  4 años. 

 
Disposiciones transitorias 
Primera 
 
En atención a las dificultades financieras que atraviesa el sector público se acuerdan las 
siguientes medidas transitorias: 

1. Las Universidades establecerán el sistema de evaluación del desempeño en el 
plazo de tres meses a fin de que puedan comenzar a ser evaluados, antes de 
finalizar el año 2010, los empleados de las unidades que cumplan los objetivos 
correspondientes al cuarto nivel organizativo al que se refiere el Acuerdo sobre 
el “Complemento de Productividad para la Mejora y Calidad de los Servicios 
que presta el PAS de las Universidades Públicas de Andalucía, de 18 de Mayo 
de 2007. 
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2. Los empleados de las Unidades que consigan el cuarto nivel referido en la 
auditoria extraordinaria prevista para 2011 u ordinaria establecida para 2012 y 
superen la evaluación del desempeño individual podrán optar entre percibir la 
cantidad pactada en aquel Acuerdo (para lo que se requiere haber colaborado en 
esa unidad para la consecución de los niveles 2º y 3ª)  o percibir el 
complemento correspondiente al segundo escalón establecido en éste Acuerdo, 
siempre que acrediten cinco años como funcionario de carrera o personal 
laboral fijo sin haber cambiado de puesto de trabajo, grado o categoría 
profesional. 

3. En cualquier caso, el percibo de complemento que retribuye la carrera 
profesional es incompatible con la percepción del 4º tramo del complemento de 
productividad para la Mejora y Calidad de los Servicios. 

4. Los empleados cuyas unidades no acrediten el cuarto nivel en los años 2011 o 
2012 no podrán comenzar a devengar el complemento que retribuye la carrera 
horizontal hasta el año 2013. 

5. Modificar el Acuerdo sobre el “Complemento de Productividad para la Mejora 
y Calidad de los Servicios que presta el PAS de las Universidades Públicas de 
Andalucía, de Mayo de 2007” para adaptarlo a las previsiones establecidas en 
los párrafos precedentes. 

 
Segunda 
 
En relación con el punto 6.2 de este acuerdo, las Universidades podrán encuadrar a los 
funcionarios (que ocupan puestos no bases) en el escalón del sistema establecido para 
los funcionarios de nuevo ingreso equivalente retributivamente al puesto que vengan 
desempeñando de similar retribución, si bien dispondrán de seis escalones de progreso 
que continuarán mediante las correspondientes subidas de los complementos de destino 
o específico hasta del que sea posible y finalmente mediante complemento de carrera. 
 
Disposición final. 

 
El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día 1 de enero de 2011, siempre que se 
cuente con suficiencia financiera que permita implementar las medidas pactadas. 
 


